
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00598 
PROCESO: INDIGNIDAR PARA SUCEDER. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se aclare la demanda en el sentido de informar el nombre del causante o 
la causante respecto del cual o de los cuales se pretende la declaratoria de 
indignidad para suceder observando rigurosamente las exigencias/requisitos de los 
artículos 1025 a 1029 del Código Civil (respecto de quiénes procede, causales, etc). 

 
Téngase en cuenta que, si lo pretendido es privar al padre de los derechos 

sucesorales que le puedan corresponder ante el eventual deceso de alguno de sus 
hijos aquí demandantes (Leyda, Omar y Eliana), lo procedente es otorgar 
testamento y desheredarlo por alguna de las causales del artículo 1266 del Código 
Civil 

 
2-. Si se insiste en la demanda de indignidad, se debe precisar cuál o cuáles 

causales del artículo 1025 del Código Civil se invoca (n) y sustentarla (s) respecto 
a cada causante. 

 
3-. Se excluya como accionante al señor DUBÁN ALBERTO CARDONA 

CASTELLANOS, comoquiera que no confirió poder y según se informa en la 
demanda falleció el 16 de marzo de 2002. 

 
4-. Se complemente el acápite de notificaciones informando las direcciones 

física (nomenclatura y ciudad) y electrónica del abogado de los demandantes. 
 
5-. Se aporten los registros civiles de nacimiento de los demandantes OMAR 

FABIÁN y ELIANA ANDREA CARDONA CASTELLANOS aptos para acreditar 
parentesco con el demandado, toda vez que los allegados no fueron suscritos por 
el padre ni consta reconocimiento paterno; si se trata de hijos legitimados o 
matrimoniales, apórtese el registro civil de matrimonio de sus padres. 

 
6-. Se alleguen nuevamente los poderes conferidos en los que se haga la 

manifestación que exige el numeral 5º de la Ley 2213 de 2022 (“se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados”). 
 
Téngase en cuenta que si se otorgan mediante memorial-poder, los 

poderdantes deben realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 
74 del C. G. del Proceso). 

 
Pero también pueden conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que cada poderdante remite 



desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
7-. Se acredite en debida forma el cumplimiento de lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuáles fueron los 
documentos enviados y allegar constancia de su entrega, leído o acuse de recibido. 

 
8-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
9-. Se cumpla respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”), 
permitiendo verificar cuáles fueron los documentos enviados y allegar constancia 
de su entrega, leído o acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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